
DATOS PERSONALES DE CATEGORíA ESPECIAL

¿Tienes dudas? 
Consúltalas con nuestro Delegado de Protección de Datos (DPD)

 

privacy@cecamagan.com 

El consentimiento del interesado

Salvo que se den algunas de las 

siguientes excepciones: 
Según el artículo 9 del RGPD, 
quedan prohibidos los tratamientos 
de los siguientes datos: 

Obligaciones o derechos del 

responsable o del interesado en el 

ámbito del Derecho laboral. 

Intereses vitales del interesado u 

otra persona

Que sean datos manifiestamente 

públicos

Derecho a la tutela judicial 

efectiva

Razones de interés público 

esencial

Fines de investigación científica o 

histórica o fines estadísticos

Opiniones políticas

Convicciones religiosas 

o filosóficas

Origen étnico o racial 

Afiliación sindical 

Datos relativos a la vida 
sexual o la orientación sexual 

Datos relativos a la 
salud  

Datos genéticos

Si debes tratar alguno de estos datos personales, presta especial atención y 

verifica que exista una base de legitimación para su tratamiento.
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